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Vistos los favorables informes de la Subdirección. General do
Seguros de ese Centro directIvo y a propvesta de V. L.

Este Mínjst~rio ha tenido a bien accetL?l' provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad. deblando nmütir anual
mente a la Subdirección General de SegunJ$ un estado compa
rativo de la siniestralidad real y prevista,

Lo qU~ comunico a V. l. pa'ra su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 11 de junio de 1973,·-P. O" el Sub,<:€cretario, JUHO

Rovira Tarazana.

Ilmo. Se Directol' de Política Financiera.

ORDEN de 11 de jllnio de 1(;73 por l.a que se
autoriza a ~lbérica, S, A, de SCJuros~ (CiOO,l para
operar en el seguro de v~da, mDdalidad de seguro
temporal de muerte a primas anuales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "lbérka, S. A, de Segur'os
eC-looJ, en solicitud de autorización para operar en el seguro
de vida, modalidad de seguro temporal de mUérte a primas
anuales. y aprobación de la proposie-íón. pólfzl;\, bases técnicas
y tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V.I,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocirnien.to y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añ;Js,
Madrid. 11 de junio de 19;3,-'P D, el Su ),';(."'::T(i,u·io, Ju~n

Rovira Tarazona.

Ilmo, Sr. Director g,,'neral de PoHiiL:f: Flnanclf'I,~

ORDEN de 11 de iu.¡¡~,) de l!H,: p(ir la que Re
aprlleba a "Cantabria, S. A. d,~ Se~JUros. (C34)
la documentación correspollrlipntc al ;;eurao comb-L
nado paraembarcacior¡es de ¡(':C,'UI.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "CanlabriR. Sociec1adAn6rtima
de Seguros. (C,34l, en solicltud de aprobación de la proposición,
póliza, bases técnicas y tarifas del seguro co-mbinndo para em
barcaciones de recreo. a cuyo fin acompaña los ejemplares re·
glarnenlarios. y

Visto los favorables informos de la Subdirectión Cenen.l de
Seuros de ese Centro directivo y a propuesta. de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bt,::u acceder a iO interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su (onü';lmie-nto y efectos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1973.~-P D., el SuLsc' retario, J:.1an

I Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director go-nefal de Poliliui f'inJUlv!(,r,1.

ORDEN de 11 de Junio de 1J73 pOr la que se
apruebo. a ..Ocei,(lente, Cr.lmpa¡-La E¡¡pañola de Se
guros» tC-134J la documentádórt relativa atsegw'c
combinado para etnbarcacionesd:e recreo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito do «Qcddente, Compaiifa Españo
la de Seguros, S. A._ (C-134J, en solicitud d,e apro-baCÍón deja
proposición, póliza, bases técnicas y tarifas: del seguro combi
nado para embarcaciones de recreo. a cuyo fin acompana. los
ejemplares reglamentarios,y

Visto Jos favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuebtade V. 1.,

Este Ministerio, ha tenido a bien acceder- a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico 8 V. 1. pára su conocímlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de jUnio de 197:3.-P. D, el $clbsecretario, Juan

Rovira Tarazona,

Ilmo. Sr. Director general de PoJij!ca Financiera.

ORDEN de 19 de ;unio de lfJí3 por la que se r!ispo
ne et cumplimiento de ia sent(mcia recaída en el
r~wunlo contencioso·adminístraUvo interpuesto con
tra Resolución de este Departamento, de 21 de sep
tiembre de 1971, por la «Caja Territorial de Ma~

drid. S A."

TImo. Sr.: En el recurso contenclo~o·admjnjstrativoseguido
en única instancia entre la «Caja Territorial de Madrid, S. A.",
demandante, y la Administración Pública, demandada contra
ResoJuciÓll dictada por el Ministe-rio de H~'1ocicnda con fecha de
21 de septiembre de 1971. desestünatorja de recurso de aLzada

dr"oucido contra F,-e,sah::dón de la Direcctón General de Politi
Cfl- FinancÍf'!·;). de 28 de abril. de 1971, por la que se requeria a
d~cha Entidad para que se ab-stuvic::.e de realizar operaciones
lis depósito de valores con garantía de rendimiento, y cuales
quiera otras que por su naturaleza y ,;;aracteristicas fUE'ran pro~

¡..¡jas y exclusivas del giro nabitual de las Entidades de Crédi+
10, se ha dtttado por la Sala 3." de lo Contencioso del Tribunal
Supremo, -con fecha 24 de abrIl de 1973, sentencia cuya parte
dispositiva dice -como sigue:

~FalJamo5: Que desestirrHl,lldo el recurso número 300.808 de
!971, interpuestt>- a nombre de la «Caja Territorial de Madrid,
S. A _ contra la Orden del Minist.erio de Hacienda de veintiuno
de septiembre de mil noveCientos setenta y uno, que desestimó
recurso de alzada contta acuerdo de la Dirección General de
Política. Financiera de· veintiséis de abril 'del mismo año. por la
que se requeria adicha Entidad para que Sé abstuviese de rea~

lizar operaciones propias de las Entidades de Crédito. debemos
cooflrmar y confirmamos dicha Orden y Acuerdo por estar ajus+
tados a derecho, sin. hacer declaración ,alguna sobre las costas
de este recurso

Asi por e:,ta nuestra sentencia que se publicará en el .Bole-
tín Ofidal del Estado- e insertará cm laCúlección Legislativa,
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma.,.
rr.cs.

En su virtud, e::,te Ministerio ha tenido a bien dispooer se
cum~¡a en &Us propios términos la referida sentencia, de aCUer~

do con lo establecido en el articulo 105 de la Ley reguladora de
la JurisdicciÓn Contendoso,Adminístrativa de 27 de diciembre
do 19M.

Lo que comunico a Y. L para su conocimiento y efectos.
Dios guftn:ie a V. 1. muchos años.
Madrid, Hi de Junio de 19'73.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Dkec10r genera] de Politica Financiera.

nCSOLUCIDN de la Direcd6n General de Politt
(U Financiera por la que se autoriza- a la Entidad
~Credit Guarantee lnstlrance Corporation 01 Afri-ca
Limited-. para operar en reaseguro aceptado. con·
forme ol Decreto de 29 de septiembre de 1944.

Se concede autorización a la Entidad "Credit Guarantee In~
surance Corporation of Africa Limited_, domiciliada en Johan·
ne~burgo ~Repíiblica St.tdáfrica- para efectuar operaciones de
l\>aseguro aceptado con CompaIiias inscritas en España. de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9." del Decreto de 29
de septiembto de 1944, autorización que debi.~Tá limitarSe a los
ctmos de seguros en que opera en su país de origen, seña;Ián~

dole la obligación que esta aut.o:rizadón entraña da remitir
911 ualmC'nt€l la documontación a q ne se refiere el artículo 10
del citado D<!creto

Madrid. 1] de Junio de H173.-El Director general, José Vi
l<-lrasau SaJar.·-EI Secn,tar1o.

JiESOLUCION de la Dirección General de Política
financiera por la que se comunica la designa·
ción f!e nuevo Delega,dO wmeral para Espaita de
..Compañia Adriática de Seguros_ (<<Riunione Adriá
tica di Sicurta») (E-1-·O.

Se pone en conocirniento del público en general y de los
asegurados en particular, a los efectos del artículo 69 del Re
glamento de 2 de febrero de 1912, que ha sido nombrado Dele·
gada general para España de "'Compañía Adriática de SegUros,.
(«Riun-jone Adriatica di. Sicurta,.), de nacionalidad italiana, don
Giulio Frausin, en su~titución del que lo era con anterioridad.
don Enrieo Angdoni Velardi, que ha cesado por fallecimiento.

Madrid, 1 t de iunio de 1973-.-El Director general, José Vila
ra~au Salat.

.7E"OLUC10N de lá Dirección General de Potittca
Financiera por la que se autoriza a la Entidad.
",The Security Reisurance Corporation Limited. pa
ra efectuar operaciones de rea~eguro aceptado con~

fOrme al Decreto de 29 de septIembre de 1944.

Se concede alltorización a la Entidad "The Security Reisu
rance Corporation Límited-, domiciliada en HamHton, Islas Ber·
mudas tterritorio de la comunidad Británica), para efectuar
operacion~s de reas<;;!guro aceptado con Compañías inscritas en
España, de aCuerdo con lo dispuesto en el artículo 9,0 del De~

creto de 29 de septiembre de 1944, autoriZación que deberá li
mitarse a loe ramos de seguros en que opera en su país de ori
gen, seiialándoS€ la obligación que esta autorización entraiía de
remitir aúua]moni:e la documentación a que se refiere el ar·
tícula 10- del citado De'creto.

Madrid, 11 de junio de 1973<~El Director general, José Vila·
rasau Salat.


